
Guayaquil, 19 de Julio del 2004 

Señorita 

ELA ESMENIA LOPEZ MENDOZA - 

Ciudad.- BE F0G 33 fa TIO > 
Elio lag ¿20 Y ao Ecoz 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía anónima 
denominada RODISIO S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla como 
GERENTE GENERAL de la compañía por un período estatutario de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. Sus demás atribuciones 
constan en el estatuto social de la compañía. 

Como Gerente General de la compañía, usted reemplazará a Bárbara Socorro Reyes 
Alonso cuyo nombramiento fue inscrito el 283 de agosto del 2002, número 16.946, 

RODISIO S.A., se constituyó, el 14 de Marzo del 2002, por Escritura Pública 
autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Alberto Falquez 
Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de Junio del 
2002. 

Ruego a Usted consignar, al pie de la presente, su razón de aceptación al cargo para el 
cual ha sido designado. 

   1 A COLOMA VILLAMAR 
SECRETARIA Ad-Hoc DE LA JUNTA 

Acepto la designación en Guayaquil, 19 de Julio de 2004 

Bla Fofoer, Mercoloza . 
ELA ESMENIA LOPEZ MENDOZA 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.: 09-1465074-2 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañia RODISIO S.A,, a favor de ELA ESMENIA 
LOPEZ MENDOZA, de fojas 86.020 a 86.022, 
Registro Mercantil número 13.343, Repertorio 
número  21.108.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - O 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
111.120 del Registro Mercantil de 2.002, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veintitres de 
Julío del dos mil cuatro. - 

a | 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 

    

Orden: 116003 O 

Legal. Andrés Serrano 
Amanuense-Cómputo : Mercy Caicedo 
Depurador: Cecilia Uvidio 

Razón-Anotación. Lanner Cobeña 

Revisado: JA


